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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ  

 
Veinticinco de noviembre de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2006-00203-00 

 

Para tener como apoderada de la parte demandante a la Dra. CLAUDIA MARÍA 

VARGAS MOLINA, T.P. 94.511, del C.S. de la J., se deberá allegar, conforme lo 

establece el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, prueba sumaria del mensaje de 

datos enviado desde el correo electrónico de la demandante al correo de la 

referida abogada, por medio del cual se otorga el poder, o en su defecto, con la 

debida presentación personal de acuerdo a lo reglado en el Art. 74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito
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